
Confirma el Frente Amplio: con 
Lucy Meza, por la gubernatura

A pesar de las diferencias, al final, el panismo se sumó al proyecto

El consenso y acuerdo políticos se dieron entre 4: PAN, PRI, PRD 
y RSP

RESPALDO DE ALCALDES

Jessica Ortega busca la 
gubernatura por MC; ya 
tiene su registro formal

Ante las autoridades nacionales del partido, 
anunció que quiere cambiar al estado

La diputada federal dijo confiar en contar con el respaldo 
de los militantes y ciudadanos

GERARDO SUÁREZ DORANTES    04

Margarita González Saravia, coordinadora de los Comités de la Cuarta Transformación en Morelos, mantuvo este martes una reunión de 
trabajo con los alcaldes de Morena con quienes acordó trabajar de manera conjunta para llevar adelante el proyecto transformador que 
encabeza el presidente Andrés Manuel López Obrador.

Se formaliza, también aquí, el dedazo de Alito, Marko y la basura adyacente

Va González Saravia en 
unidad con presidentes 
municipales de Morena

“La construcción de la vida política y 
democrática debe basarse en la colaboración“

La coordinadora los exhortó a reconocer el momento 
histórico que se está viviendo

   04    04

Por unanimidad, los 
consejeros albiazules 
dieron luz verde

Luego de la aprobación de la Platafor-
ma Electoral, el PAN le dio la bienveni-
da a la senadora Lucía Virginia Meza 
Guzmán como la Coordinadora del 
Frente Amplio por México en el estado 
de Morelos y virtual candidata a la gu-
bernatura. Lucía Meza Guzmán, ahora 
candidata ciudadana, presentó su can-
didatura tras renunciar a la militancia 
del Movimiento de Regeneración Na-
cional.

Superan diferencias
y va el PAN con
la senadora
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Sindicalizados se 
inconformaron; creen 
injusta la medida

Trabajadores sindicalizados del Go-
bierno del Estado protestaron la 
mañana de este martes en el Centro 
Histórico de Cuernavaca para exigir la 
reinstalación de cinco personas que 
fueron despedidas de la Secretaría de 
Administración. Fue alrededor de las 
10:00 horas, cuando los cerca de 200 
trabajadores se concentraron en Plaza 
de Armas para después bloquear la cir-
culación vehicular en las calles Guten-
berg y Galeana.

S. de Administración 
estatal corrió a cinco; 
hubo protestas

No se cumplieron 
metas de venta;
muy pobre demanda

Contrario a lo que se había estimado, 
las ventas del Buen Fin fueron prácti-
camente un fracaso, debido a que en 
lugar de que se cumplieran las metas 
de venta, no hubo demanda de parte 
de los consumidores. Los empresa-
rios y comerciantes consideraron baja 
afluencia de consumidores en los dis-
tintos establecimientos para esta jor-
nada de descuentos en los municipios 
de la región oriente.

El Buen Fin fue, 
prácticamente, un 
fracaso en Cuautla
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La diputada federal del Movimiento Ciuda-
dano, Jessica Ortega de la Cruz, se registró 
la mañana de este martes como aspirante a la 
candidatura de dicho partido a la gubernatura 
de Morelos.
Fue ante las autoridades nacionales del parti-
do, en donde la legisladora señaló que deter-
minó registrarse en el proceso con la finalidad 
de cambiar al estado, debido a los problemas 
graves de inseguridad, desarrollo económico 
y problemas sociales que tiene.
“Después de varias reuniones y de ana-
lizarlo en varias ocasiones, tomamos la  
determinación de registrarnos como precan-
didata de Movimiento Ciudadano a la guber-
natura de Morelos, lo hacemos debido a que 
el estado requiere ser rescatado, necesita de 
resultados en materia de seguridad, en desa-

rrollo económico, por eso tomamos la deter-
minación de participar”, explicó.
La diputada del movimiento naranja, dejó en 
claro que Movimiento Ciudadano también 
tendrá a una mujer como candidata, por lo 
que confía en contar con el respaldo de los 
militantes y ciudadanos para buscar la guber-
natura.
“Claro que Movimiento Ciudadano también 
tendrá una mujer como candidata, vamos a 
trabajar para eso, son años y años de experien-
cia que hemos tenido, años de trabajo y de 
cercanía con la ciudadanía por lo que confia-
mos en que tendremos la candidatura”, con-
cluyó Jessica Ortega.
Cabe mencionar, que el registro se llevó a 
cabo en la Ciudad de México, por lo que pos-
teriormente en Morelos, el Consejo Político 
Estatal de Movimiento Ciudadano, avaló el 
registro de Ortega de la Cruz.

Jessica Ortega busca la gubernatura 
por MC; ya tiene su registro formal

EDMUNDO SALGADO

Este martes, la coordinadora de los Comités 
de la Cuarta Transformación, Margarita Gon-
zález Saravia, se reunió con los presidentes 
municipales emanados de Morena, reunión 
en la cual invitó a los asistentes a sumarse al 
momento histórico que actualmente viven 
México y Morelos, en el camino hacia el pro-
ceso electoral de 2024.
Acompañada por Héctor Ulises García Nie-
to y Luis Bravo Pérez, quienes lideran la 
Coordinación Nacional de los Trabajos por la 
Cuarta Transformación en Morelos, así como 
por Ulises Bravo Molina, delegado en fun-
ciones de presidente de Morena en Morelos, 
González Saravia destacó la importancia de la 
unidad y movilización para lograr la transfor-
mación deseada en el estado.
En sus palabras, González Saravia enfatizó 
que la construcción de la vida política y de-
mocrática en la entidad debe basarse en la co-
laboración estrecha de consejeros, senadores, 
diputados locales y federales, así como alcal-
des. González Saravia subrayó la importancia 
de continuar con el trabajo que ha venido 
desarrollando el presidente de la República 

*Andrés Manuel López Obrador* y ahora, 
alinear el proyecto al de Claudia Sheinbaum, 
candidata única por Morena rumbo a la presi-
dencia de la República. 
González Saravia reconoció el compromiso 
asumido por todos ellos de trabajar de mane-
ra cercana a la gente y a las comunidades, con 
el objetivo de avanzar significativamente en el 
proceso de transformación que beneficie a la 
sociedad morelense.
La coordinadora instó a los presentes a reco-
nocer el momento histórico que están vivien-
do y a unirse en un esfuerzo conjunto para 
impulsar el cambio necesario en la entidad, 
enfatizando que la verdadera transformación 
será posible mediante la colaboración y la par-
ticipación activa de todos los actores políticos 
comprometidos con la Cuarta Transforma-
ción.
Este encuentro marca un paso significativo en 
la consolidación de la fuerza política de *Mo-
rena* en Morelos, delineando una estrategia 
conjunta para afrontar los retos y oportunida-
des que el proceso electoral de 2024 presenta. 
La unidad y la movilización se erigen como 
pilares fundamentales en este camino hacia la 
transformación política y social del estado.

Va González Saravia en unidad con
presidentes municipales de Morena

DE LA REDACCIÓN 

A escasos días para vencer el plazo de la coali-
ción, al final se lograron los acuerdos y se logró 
el fortalecimiento del Frente Amplio en Mo-
relos para llevar a la senadora Lucía Virginia 
Meza Guzmán como su candidata a la guber-
natura de Morelos para el 2024.
A pesar de las diferencias, al final Acción Na-
cional logró sumarse en Morelos al proyecto 
de izquierda que a nivel nacional mantienen 
con el Revolucionario Institucional y de la Re-
volución Democrática, aunque en la entidad se 
sumarán otro partido emergente como Redes 

Sociales Progresistas cuyo objetivo es el de res-
catar al estado del mal gobierno.
En virtud de ella, la senadora Lucía Virginia 
Meza fue invitada por las dirigencias estatales 
de los partidos del PAN, PRI, PRD y RSP 
afín de abanderar una gran coalición política 
que rescate del abandono en el que se encuen-
tra Morelos, pero sobre todo para conducir el 
progreso y bienestar de las familias morelenses 
con honestidad y transparencia.
El consenso y acuerdo político se dio entre las 
cuatro fuerzas políticas para ir juntos en las 
próximas elecciones del 2024 e impulsar a la 
Senadora Lucía Meza como su propuesta a la 
gubernatura del estado de Morelos.
Meza Guzmán advirtió que el proyecto de la 
gran coalición es el estado de Morelos y las 
familias morelenses. Es un proyecto en el que 
todos los partidos políticos hemos coincidido, 

A pesar de las diferencias, al final, el panismo se sumó al proyecto

Confirma el Frente Amplio: con
 Lucy Meza, por la gubernatura
El consenso y acuerdo 
políticos se dieron entre 4: 
PAN, PRI, PRD y RSP

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

“poner por encima los intereses generales de 
nuestro querido estado y de las y los ciuda-
danos”.
La senadora agradeció el respaldo de todos 
los partidos políticos y los esfuerzos para 
construir una coalición total que derivará en 
la unidad de todas las y los morelenses, para 
rescatar al estado del mal gobierno y de su 
continuidad al señalar que “Morelos ya no 
aguanta otros seis años más de improvisacio-
nes”.
“Con Lucy tenemos todas las posibilidades 
de lograr el triunfo y llevar a Morelos por la 
ruta del progreso, el bienestar y la paz social 
que tanto necesitan las familias morelenses”, 
dijo Jesús Zambrano”.
Por su parte la líder estatal del PAN, Dalila 
Morales, advirtió que Lucy Meza cuenta con 
todo el respaldo de las y los panistas para re-
gistrarse dentro del partido como aspirante, 

pues comentó que es momento de las muje-
res; la panista sostuvo que “hoy se constru-
ye una Coalición con fuerza y corazón por 
Morelos”.
En ese contexto, el dirigente estatal del PRI, 
Jonathan Márquez resaltó la histórica alian-
za que se conforma en Morelos, en la que se 
consolida una coalición total en los 33 muni-
cipios y 12 distritos. “Estamos seguros que 
con Lucy Meza va a ganar el pueblo de Mo-
relos, porque ella es una mujer honesta, trans-
parente, con trayectoria y liderazgo social”.
Karla Almada, presidenta estatal de Redes 
Sociales Progresistas (RSP) estableció que 
hay un gran esfuerzo de los partidos políticos 
por construir un proyecto en favor de More-
los, abanderado por la Senadora Lucy Meza, 
quien ha mostrado liderazgo para encabezar 
una coalición total en el estado.

A ESCASOS DÍAS para vencer el plazo de la coalición, al final se lograron los 
acuerdos y se logró el fortalecimiento del Frente Amplio en Morelos para llevar 
a la senadora Lucía Virginia Meza Guzmán como su candidata a la gubernatura 
de Morelos.
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Cuautla, Mor.- Contrario a lo que se había 
estimado, las ventas del Buen Fin fueron prác-
ticamente un fracaso, debido a que en lugar 
de que se cumplieran las metas de venta, no 
hubo demanda de parte de los consumidores. 
Los empresarios y comerciantes consideraron 
baja afluencia de consumidores en los distin-
tos establecimientos que se afiliaron para esta 
jornada de descuentos en los municipios de 
la región oriente, lo que podría provocar que 
no se cumpla la meta de rebasar en un cinco 
por ciento las ventas del año pasado.
Juan Ambrosio Díaz Olvera presidente de la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios y 
Turismo de Cuautla y la Región Oriente (Ca-
naco ServyTur), enfatizó que este comporta-
miento en las ventas podría derivarse del cli-
ma de inseguridad que prevalece en Cuautla, 
lo que se vio reflejado en una baja inscripción 
de comerciantes y proveedores para esta cam-
paña.
Expresó que durante un recorrido en las pri-
meras horas del Buen Fin, se detectaron nu-
merosos establecimientos que sin el permiso 
correspondiente colocaron el emblema de la 
campaña, lo que podría provocar problemas 
a los consumidores, al no tener la garantía 

correspondiente, ni poder participar en el 
sorteo que lleva a cabo el Sistema de Admi-
nistración Tributaria (SAT).
Declaró que la ola de violencia que se regis-
tra en Cuautla desde hace varias semanas, ha 
provocado temor entre los consumidores y 
los comerciantes, al grado de que, de un esti-
mado de 200 empresarios que se esperaba se 
sumarán al Buen Fin, únicamente se registra-
ron menos del 50 por ciento.
Al mismo tiempo, la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef) extendió su 
campaña de sensibilización a esta región para 
que los ciudadanos hagan buen uso de sus 
ahorros y el adelanto de su aguinaldo.
Recomendó razonar las compras después de 
verificar si realmente se necesita el producto; 
calcular la capacidad de pago para no tener 
complicaciones con las mensualidades si se 
compra a crédito; verificar que se haga válida 
la promoción y que la cantidad sea la correcta 
y a meses sin intereses; comprar bienes du-
raderos como “los conocidos como bienes 
ABCD (Adquisición de Bienes de Consumo 
Duradero), como electrodomésticos o com-
putadoras y equipo electrónico cuya vida útil 
se prolonga más allá del gasto”.

Trabajadores sindicalizados del Gobierno del 
Estado protestaron la mañana de este martes 
en el Centro Histórico de Cuernavaca para 
exigir la reinstalación de cinco personas que 
fueron despedidas de la Secretaría de Admi-
nistración.
Fue alrededor de las 10:00 horas, cuando los 
cerca de 200 trabajadores se concentraron en 
Plaza de Armas para después bloquear la cir-
culación vehicular en las calles Gutenberg y 
Galeana.
De acuerdo el líder del sindicato, Santiago 
Enrique Muñoz, en días pasados se dieron 
de baja a cinco integrantes del sindicato en 
la Secretaría de Administración por cometer 
algunas fallas, lo cual consideraron que fue 
injustificado ya que solo ameritaban alguna 
sanción.
“Estamos protestando en contra del despido 
de cinco trabajadores, el cual se registró en 
días pasados y de manera injustificada, sabe-
mos que fue por una falla en su trabajo pero 

consideramos que no era necesario despedir-
los, sí aplicarles una sanción pero darlos de 
bajo no era necesario, por eso salimos a pro-
testar”, explicó.
Ante tal situación, señaló que es urgente se 
reinstalación con el fin de no violentar sus 
derechos laborales de los cinco trabajadores, 
además de que también exigieron analizar el 
movimiento de las plazas sindicales.
“Lo que queremos es que sean reinstalados 
ya, necesitan regresar a su área de trabajo 
lo más pronto posible, y también queremos 
que se revise el tema del movimiento de las 
plazas del sindicato, entonces queremos una 
respuesta pronta a nuestras peticiones”, con-
cluyó Enrique Muñoz.
Cabe mencionar, que los inconformes fue-
ron atendidos por la titular de la Oficina de 
la Gubernatura, Mónica Boggio; así como 
por el encargado de despacho de la Secretaría 
de Hacienda, José Gerardo López Huérfano, 
quienes se comprometieron a atender el caso.
Es importante precisar, que la manifestación 
provocó un intenso caos vehicular en el pri-
mer cuadro de la capital morelense.

Luego de la aprobación de la Plataforma Elec-
toral, el PAN le dio la bienvenida a la senadora 
Lucía Virginia Meza Guzmán como la Coor-

dinadora del Frente Amplio por México en 
el estado de Morelos y virtual candidata a la 
gubernatura.
Lucía Meza Guzmán, ahora candidata ciuda-
dana, presentó su candidatura tras renunciar 

El Buen Fin fue, prácticamente, 
un fracaso en Cuautla, señalan

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

La S. de Administración estatal 
corrió a cinco; hubo protestas

EDMUNDO SALGADO

Por unanimidad, los consejeros albiazules dieron luz verde 

Superan diferencias y va
el PAN con la senadora

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

LUEGO DE LA aprobación de la Plataforma Electoral, el PAN le dio la bienveni-
da a la senadora Lucía Virginia Meza Guzmán como la Coordinadora del Frente 
Amplio por México en el estado de Morelos y virtual candidata a la gubernatura.

a la militancia del Movimiento de Regenera-
ción Nacional.
Por unanimidad, los consejeros aprobaron 
que la Senadora Lucía Meza Guzmán repre-
sente al Partido Acción Nacional como coor-
dinadora del Frente Amplio y, en el momento 
oportuno, como la precandidata a la guber-
natura del estado de Morelos.
Durante la sesión, compartió ante el pleno 

del Consejo algunas de las acciones que pro-
pondrá en caso de convertirse en la precandi-
data de la coalición conformada por el PAN, 
PRI, PRD y Redes Sociales Progresistas para 
la gubernatura de Morelos.
Al finalizar su intervención, la Senadora agra-
deció la confianza depositada en ella por los 
Consejeros y se comprometió a llevar adelan-
te los ideales de Acción Nacional.
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La presidenta en Morelos del Par-
tido Redes Sociales Progresistas, 
Karla Aldana, aseguró que en la 
entidad se requiere de un cambio 
de gobierno ciudadano, por lo 
que se sumarán al Frente Amplio 
Morelense para el próximo proce-
so electoral.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de precisó que los actuales gobier-
nos emandasos del Movimiento 
de Regeneración Nacional, han 
llevado al país y a Morelos a un 
estancamiento en materia de segu-
ridad y desarrollo económico, por 
lo que es urgente que los ciudada-
nos organizados saquen adelante a 
México.
“Lamentablemente México y el 
estado están peor que nunca, no 
se ha avanzado en materia de se-
guridad, en materia económica, 
en muchos aspectos no hay nin-
gún avance, así que lo que quere-
mos es que el estado y el país cam-

bien, que haya un avance y eso se 
logrará con gobierno ciudadanos 
y en donde todas las fuerzas po-
líticas se unan en beneficio de los 
ciudadanos”, comentó.
Ante tal situación, la líder par-
tidista mencionó que el Frente 
Amplio Morelense ya ha logrado 
tener acuerdos entre varias fuerzas 
políticas y grupos de ciudadanos, 
por lo que Redes Sociales Progre-
sistas se sumará a este movimiento 
en sus candidaturas a presidencias 
municipales, diputaciones locales 
y para la gubernatura.
“Nos vamos a sumar al Frente 
Amplio por Morelos, ya estuvi-
mos dialogando y creemos que 
es la mejor opción para el estado, 
el acuerdo es que vayamos juntos 
en las presidencias municipales, 
en las diputaciones locales y en 
la gubernatura, hoy es tiempo de 
acuerdos en beneficio de los ciu-
dadanos y vamos a tener buenos 
resultados en el proceso electoral 
del próximo año”, concluyó Karla 
Aldana.

Cuautla, Mor.- Debido a que en 
el pasado fin de semana se regis-
traron al menos dos ataques con 
armas largas en donde perdieron 
la vida 2 personas y otras dos más 
fueron heridas y su estado de sa-
lud es grave; vecinos del munici-
pio de Tlayacapan demandaron la 
salida del alcalde Eduardo Cam-
pos Allende.
Por los hechos registrados el pasa-
do fin de semana, una unidad de 
la policía municipal fue retenida y 
se exigió la presencia del alcalde, 
por parte de habitantes del Pueblo 
Mágico, quienes se dijeron cansa-
dos de la inseguridad que se vive. 
Al no tener respuesta, los pobla-
dores se trasladaron al domicilio 
del edil y le exigieron que saliera 
para darle respuesta a sus deman-
das, porque la inseguridad va al 
alza.
El pasado sábado, dos personas 
fueron asesinadas durante la ma-
ñana, y horas más tarde, otras dos 
resultaron heridas en un nuevo 
ataque. Estos hechos provocaron 
la molestia de la población, que 
señaló que los ataques muestran 
la falta de acción por parte de las 
autoridades para frenar la ola de-
lictiva.
Más tarde el edil Campos Allen-
de, salió y acordó buscar y crear 
acciones para dar solución a las 
demandas de los habitantes ante 
la ola de violencia; no obstante, 
los manifestantes advirtieron que 

de no tener una solución buscarán 
que sea destituido por su incom-
petencia para enfrentar los hechos 
delictivos.
Para los vecinos son ya varios los 
ataques que se han registrado en 
el Pueblo Mágico, lugar que era 
considerado uno de los más tran-
quilos en el estado, y ahora, “de 
un momento a otro ya somos no-
ticia no solo local sino nacional. 
Para nosotros no es conveniente 
que nos consideren un muni-
cipio violento, porque vivimos 
del turismo, del comercio de las 
artesanías de barro; que piensen 
que Tlayacapan es un municipio 
violento va afectar gravemente la 

economía”, dijeron.
Observaron que es necesario que 
el alcalde vea lo que está ocurrien-
do; “no se trata de un capricho de 
la población; podemos entender 
que haya inseguridad, pero, cuan-
do se ve que va a la alza, que en lu-
gar de disminuir crece, ahí es don-
de está el problema, se tiene que 
tener una estrategia para combatir 
a los delincuentes”.
Dijeron que a pesar de que el edil 
anunció la llegada de elementos 
de la Guardia Nacional y adquisi-
ción de equipo de tecnología para 
disminuir los delitos, éstos han 
continuado y más personas han 
sido víctimas.

Redes Sociales Progresistas se une al 
Frente para obtener participación

EDMUNDO SALGADO

En Tlayacapan, piden salida 
del alcalde por inseguridad

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

DEBIDO A QUE en el pasado fin de semana se registraron 
al menos dos ataques con armas largas en donde perdieron 
la vida 2 personas y otras dos más fueron heridas, vecinos 
del municipio de Tlayacapan demandaron la salida del alcalde 
Eduardo Campos Allende.

LA PRESIDENTA en Morelos del Partido Redes Sociales Pro-
gresistas, Karla Aldana, aseguró que en la entidad se requiere 
de un cambio de gobierno ciudadano, por lo que se sumarán 
al Frente Amplio Morelense para el próximo proceso electoral.
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Comerciantes del Centro Históri-
co de Cuernavaca reportaron un 
aumento del 40 por ciento en sus 
ventas durante el pasado fin de se-
mana largo, gracias a la llegada de 
turistas y la campaña de descuentos 
de El Buen Fin.
Así lo declaró el presidente de la 
Asociación de Comerciantes Pro 
Centro Histórico, Eduardo Peim-
bert, quien comentó que a pesar de 
los hechos de inseguridad que se 
han registrado en los últimos días, 
sí aumentó el número de personas 
que acudieron al primer cuadro 
para adquirir productos y servicios, 

así como para recorrer los diferen-
tes atractivos turísticos que tiene el 
municipio.
“Sí tuvimos un aumento impor-
tante de personas que vinieron a 
realizar compras al Centro, que 
iban a comprar ropa, que vino a 
comprar diferentes artículos, que 
vinieron también a los restauran-
tes, que disfrutaron de los diferen-
tes atractivos turísticos como el 
Palacio de Cortés, el Jardín Borda, 
creímos en algún momento que la 
inseguridad, que las balaceras, los 
asesinatos que se realizaron en los 
últimos días podrían afectar, pero 
afortunadamente no fue así”, ex-
plicó.

El líder empresarial precisó, que si 
bien el aumento en sus ventas no 
fue tan importante, sí hubo un in-
cremento de alrededor del 40 por 
ciento, lo que ayudará a impulsar 
la economía de los empresarios y 
comerciantes de la zona.
“Para ser un fin de semana largo y 
la temporada de El Buen Fin creía-
mos que podría ser mayor, pero 
bueno el 40 por ciento es muy im-
portante y sin duda alguna ayuda a 
reforzar la economía de los comer-
ciantes, ayuda a que muchos que 
estaban en una situación crítica, no 
cierren sus negocios y puedan con-
tinuar dando fuentes de empleo”, 
concluyó Eduardo Peimbert.

Cuautla, Mor.- Más de un cen-
tenar de negocios de Cuautla han 
anunciado el cierre de sus esta-
blecimientos debido a las extor-
siones y el cobro de piso que han 
pretendido hacerles delincuentes 
que se presentan en las empresas 

para realizar amenazas. Por me-
dio de las redes sociales, los co-
merciantes, industriales y empre-
sarios comunican que cerraron 
sus establecimientos de manera 
permanente o indefinida.
“Amigos, familia y clientes!!! 
Agradecemos su preferencia, la-
mentamos la situación que se está 

Se despiden de sus clientes negocios en 
Cuautla forzados a cerrar por delincuencia

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

El Buen Fin implicó 40% de aumento en 
ventas en el Centro Histórico capitalino

EDMUNDO SALGADO

viviendo hoy en día, esperamos 
volver a verlos pronto. Este fin 
de semana es el último de quesa-
birrias. Los vamos a extrañar!”, 
mensajes como este son los que 
circulan en las redes sociales a 
menera de despedida de los em-
presarios para quienes han sido 
sus clientes durante años.
Otra negocio que también reali-
zó el mismo sistema fue el restau-
rante “Gea”. Mediante sus redes 
sociales los propietarios de Gea 
Restaurante, anunciaron que cie-
rran sus puertas en espera de que 
la ciudad de Cuautla regrese a la 
tranquilidad, con seguridad.
De esta forma se suman a los 
cientos de negocios que se ven 
obligados a cerrar, al ser extor-
sionados, amenazados para que 

paguen piso, de lo contrario 
quemaran los establecimientos 
o mataran a los propietarios o 
encargados y clientes. Ante las 
amenazas y los asesinatos que se 
registran, en Cuautla, lo mismo 
en la noche que en la madrugada, 
temprano o por la tarde, la ma-
yoría de ellos decidió cerrar sus 
negocios por el temor y el terror 
que existe.
Los empresarios se quejaron de 
que no hay seguridad para na-
die, además de que existe temor 
de presentar denuncias “porque, 
hacerlo es firmar su muerte, por-
que más tardan en levantar la 
querella que son asesinatos por 
sicarios. De verdad creen que va-
mos a denunciar, a quién, si no 
hay confianza en nadie; más bien 

hay desconfianza en las autorida-
des municipales, estatales y hasta 
federales”, destacaron.
Señalaron que la ciudadanía tiene 
una total desconfianza en todas 
las fuerzas de seguridad sean fe-
derales, del estado o municipal, 
porque “no hacen, en caso de un 
ataque armado, nada más llegan a 
resguardar el lugar de los hechos. 
Para que hacen tanta moviliza-
ción, por qué no buscan a los de-
lincuentes, porque no los siguen, 
están involucrados con ellos, eso 
eslo que estamos
preguntando, porque es extraño 
que lleguen cientos de elementos 
del Ejército, de la Guardia Nacio-
nal, Marina y demás, y no hay un 
solo detenido en el momento”, 
comentaron.

MÁS DE UN CENTENAR de negocios de Cuautla han anun-
ciado el cierre de sus establecimientos debido a las extorsio-
nes y el cobro de piso que han pretendido hacerles delincuen-
tes que se presentan en las empresas para realizar amenazas.
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En Morelos, en lo que va del 
2023, los delitos de feminicidios 
aumentaron un 28 por ciento, en 
comparación con el 2022, reveló 
la presidenta del Instituto de la 
Mujer para el Estado de Morelos, 
Isela Chávez Cardoso.
En entrevista, reconoció que este 
año se ha recrudecido la violencia 
contra las mujeres y se reporta un 
incremento de feminicidios en 
comparación al 2022.

La funcionaria estatal subrayó que 
durante este 2023, las muertes 
violentas de mujeres aumentaron, 
incluso son víctimas de la delin-
cuencia organizada.
También lamentó que Morelos 
tenía un registro oficial de 36 fe-
micidios, “pero este fin de semana 
con el asesinato de cuatro mujeres 
y cuatro más heridas, las cifras se 
modificaron”.
Agregó “siempre he puesto sobre 
la mesa trabajar en capacitación, 
prevención y en la justicia, porque 

hoy en día la violencia se ha recru-
decido no sólo contra las mujeres 
sino contra la sociedad y hay otro 
factor como la delincuencia orga-
nizada”.
Finalmente, indicó que urge 
mayor presupuesto para la crea-
ción de la Unidad de Análisis y  
Contexto de Violencia Femini-
cida, incluso la ha solicitado a la 
Mesa para la Construcción de la 
Paz, sin embargo, no hay una res-
puesta, pero seguirá insistiendo, 
dijo.

Por inseguridad en Morelos, pa-
dres de familia y maestros deci-
dieron suspender clases en cuatro 
escuelas de nivel básico.
Esto, tras el terror por balaceras, 
y la aparición de narcomantas en 
escuelas públicas con mensajes en 
contra del grupo delictivo “La Fa-
milia Michoacana”
Aunque el Instituto de la Educa-
ción Básica del Estado de Morelos 
(IEBEM) confirmó la suspensión 
de clases durante el martes para 
regresar este día, pero los padres 
de familia se niegan a reanudarán 
las actividades habituales en los 
planteles, por miedo a los hechos 
violentos.
Las primarias que suspendieron 
clases presenciales son “Vicente 
Guerrero” de la colonia Satélite 
y “Ricardo Flores Magón” en la 

colonia Flores Magón de Cuerna-
vaca, además del preescolar “Mar-
garita Maza de Juárez” de la Caro-
lina y la primaria “Benito Juárez” 
del municipio de Cuautla.
En algunas de las escuelas, los pa-
dres de familia y maestros decidie-
ron suspender las clases para los 
próximos días, pero el IEBEM no 
informó nada oficial.
Son los papás que por medio de 
comunicados entre ellos avisaron 
a maestros y directivos sobre sus 
decisiones, pero la autoridad edu-
cativa no ha emitido ningún co-
municado de prensa.
También los padres de familia 
del preescolar “Margarita Maza 
de Juárez” de la colonia Carolina 
dieron a conocer su postura y ma-
nifestaron su preocupación por la 
violencia que se ha vivido. Incluso 
pidieron reanudar clases hasta el 
próximo lunes.

Hubo suspensión de clases 
por culpa de las balaceras

GUADALUPE FLORES

Notoria alza de feminicidios 
en Morelos durante el 2023

GUADALUPE FLORES
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Cuautla, Mor.- La delegada de 
recolectores y recicladores del  
estado de Morelos, denunció que 
la inseguridad ha pegado conside-
rablemente al sector que represen-
ta, luego de que a pesar de que no  
generan grandes recursos, el cri-
men organizado los acecha con 
cobro de piso. Esther Vidal Huerta 
dirigente de los recolectores, mani-
festó que esa situación ha generado 
una disminución en la recolección 
de basura por temor de los traba-
jadores.
“Esta situación nos está pegando 
muchísimo, pienso que deberían 
de tomarse un poquito el corazón, 
porque son gente que no tienen di-
nero, de dónde van a juntar para un 
pago de piso; por todos lados que 
volteemos a ver esto está bastante 
fuerte, ojalá que nuestras autorida-
des puedan hacer algo por la gente, 

porque estamos muy mal”, señaló.
Destacó que las actividades que 
realizan no se pueden parar, y que 
dentro de lo que les sea permitido, 
continuarán trabajando y buscan-
do un trabajo en sinergia con las 
autoridades competentes para ha-
cer frente a esta complicada situa-
ción. Las extorsiones en la región 
oriente de la entidad se convirtie-
ron en una constante; sin embargo, 
ya afectan hasta a los que menos 
tienen; en este caso de los recolec-
tores de basura.
En respuesta a esta situación alar-
mante, Vidal Huerta ha solicitado 
la intervención de las autoridades 
de los distintos niveles de gobierno 
para abordar y resolver los proble-
mas de seguridad que afectan a la 
región oriente de Morelos. Su lla-
mado busca asegurar un entorno 
de trabajo seguro para que estos 
trabajadores puedan continuar con 
sus actividades diarias sin temor a 

la extorsión o a la violencia.
Vidal Huerta sostuvo que los traba-
jadores de este sector dependen de 
su labor diaria para sustentar a sus 
familias; sin embargo, el continuo 
acoso por parte de los delincuentes 
pone en riesgo su único medio de 
vida. La situación ha llegado a un 
punto crítico donde algunos se ven 
forzados a detener sus actividades.
Subrayó que, aunque los recolecto-
res de basura no obtienen ingresos 
significativos, están siendo objeto 
de extorsiones por parte de grupos 
criminales, lo que ha llevado a al-
gunos a dejar de trabajar
La representante del gremio, de-
talló que aunado al cobro exce-
sivo por tonelada de basura en el 
relleno sanitario de Cuautla, ahora 
también están teniendo que hacer 
frente a la inseguridad que lacera a 
quienes se dedican a la recolección 
de basura en Cuautla y municipios 
vecinos.

Por instrucciones del alcalde Ra-
fael Reyes y con la finalidad de 
disuadir la comisión de delitos, 
personal de la Dirección de Pre-
vención del Delito del Gobierno  
con Rostro Humano de Jiutepec 
realizó la instalación de alarmas 
vecinales en nueve centros de po-
blación del municipio.
Previo a la instalación de los equi-
pos, personal de la Dependencia 
municipal llevó a cabo reuniones 
con vecinos, marchas explorato-

rias y conformó por cada alarma 
un Comité de Vigilancia Vecinal 
(COMVIVE) para que sean di-
rectamente los habitantes quienes 
operen los aparatos.
Las alarmas vecinales fueron ins-
taladas en el pueblo de Tejalpa, así 
como en las colonias:  Ampliación 
Bugambilias, Bugambilias,  El 
Edén, Lomas del Texcal, Miguel 
Hidalgo y San Francisco Texcal-
pan, así como en las unidades ha-
bitacionales Arcos de Jiutepec y El 
Pochotal.
A la fecha, se encuentran instala-

Nueve comunidades de Jiutepec 
estrenan nuevas alarmas vecinales

DE LA REDACCIÓN 

Recolectores de basura acusan ser víctimas de cobro de piso
JORGE RAFAEL SÁNCHEZ

das y en operación 318 alarmas 
vecinales y escolares, las cuales 
forman parte de una línea de ac-
ción del programa “Jiutepec por 
la paz” a través del cual la admi-
nistración municipal busca contri-

buir con acciones de corte social 
a los objetivos de paz y de tran-
quilidad.
La secretaría de Seguridad Públi-
ca, Tránsito y Vialidad del Gobier-
no de Jiutepec pone a disposición 

de la población los números de 
teléfono: 911 y 777-321-15-25 
para reportar emergencias y soli-
citar apoyo a la corporación poli-
cíaca; se advierte a los usuarios no 
realizar llamadas de broma.

POR INSTRUCCIONES del alcalde Rafael Reyes, personal de 
la Dirección de Prevención del Delito del Gobierno  con Rostro 
Humano de Jiutepec realizó la instalación de alarmas vecina-
les en nueve centros de población del municipio.
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El Gobierno de Morelos, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable (SDS), aportó diez artí-
culos de opinión y difusión sobre 
el trabajo que realiza la dependen-
cia en la sustentabilidad, así como 
la mitigación y adaptación al cam-
bio climático.
Esto, como parte de la vinculación 
interinstitucional que tiene la SDS 
con instituciones de educación su-
perior como la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), organizadora de la Cá-
tedra Unesco.
En su mensaje, durante el arran-
que de las actividades, el secretario 
de Desarrollo Sustentable, José 
Luis Galindo Cortez, comentó 
que para la administración del 
gobernador Cuauhtémoc Blanco 
Bravo, es importante la colabo-
ración e intercambio de informa-
ción en la atención y solución de 
problemáticas ambientales.
“Contribuimos con diez artículos 
de opinión y de difusión en los 
que abordamos nuestra misión de 
impulsar el desarrollo sustentable 
mediante la implementación de 
políticas públicas encaminadas a 
la protección, restauración, con-
servación y manejo responsable 
de los ecosistemas”, refirió.

En este sentido, destacó los artícu-
los informativos aportados por las 
Direcciones Generales de Gestión 
Ambiental, Educación Ambien-
tal y Vinculación Estratégica, así 
como la de Áreas Naturales Pro-
tegidas.
También agregaron participacio-
nes la Procuraduría de Protección 
al Ambiente del Estado de More-
los (Propaem); Fideicomiso Lago 
de Tequesquitengo (Filateq) y la 
Comisión Estatal de Biodiversi-
dad (Coesbio).
Al respecto, el rector de la UAEM, 
Gustavo Urquiza Beltrán, indicó 
que en los tres días de activida-
des de la Cátedra se abordarán  
aspectos científicos y tecnológi-
cos con el cambio climático; el 
desarrollo sostenible en América 
Latina; además de temas interre-
lacionados entre diversas discipli-
nas científicas y sus campos de 
aplicación.
“Desarrollo sustentable; vulne-
rabilidad al cambio climático; 
mitigación ante el cambio climá-
tico; adaptación ante el cambio 
climático; educación, divulgación 
y participación social; así como 
la red de expertos la cual busca 
contribuir en la formación de una 
masa crítica de investigadores”, 
comentó.
Al arranque de las actividades de 

Aporta gobierno estatal artículos de 
difusión y opinión a Cátedra Unesco

DE LA REDACCIÓN la “Cátedra UNESCO”, asistieron 
Efraín Tovar Sánchez, responsa-
ble de la Cátedra; Abril Peña, del 
Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (Pnuma) 

México; y Pyszcze Oscar Luis, de 
la Universidad de Ciencias Aplica-
das y Ambientales de Colombia.
También, Viridiana Aydeé León 
Hernández, rectora electa de la 

UAEM; Arturo Mazari Espín, 
rector de la Universidad Politécni-
ca del Estado de Morelos (Upe-
mor); además de estudiantes, do-
centes e investigadores.

EL GOBIERNO DE MORELOS, a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS), 
aportó diez artículos de opinión y difusión sobre el trabajo que realiza la dependencia en la 
sustentabilidad, así como la mitigación y adaptación al cambio climático.
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EDICTO

SE CONVOCAN HEREDEROS
P R E S E N T E

 En el Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del 
Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos con residencia 
en Jiutepec, Morelos, ALEJANDRA NÁJERA SANTAMARÍA y AA-
RÓN ALEJANDRO REMIGIO NÁJERA, denuncio la SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO a bienes de MICHEL THOMAS REMIGIO 
NÁJERA quien falleció el diecisiete de octubre de dos mil diecinue-
ve, siendo su último domicilio el ubicado en departamento 30941, 
prototipo “CEIBA SKY”, Manzana 03, Lote 9, del edificio 09, nivel 
PISO TRES, del condominio denominado “OYAMEL” (FRACCIÓN 
TRES), perteneciente al CONJUNTO URBANO denominado “AL-
TAVISTA” antes “ARBOLEDA EMILIANO ZAPATA” existente sobre 
tracción “F-6” resultado de la lotificación en catorce fracciones con 
ampliación de vialidad y áreas verdes y deportivos sobre el predio 
a su vez resultante de la función de los lotes UNO y TRES, ubica-
do en carretera tres de Mayo-Emiliano zapata y Temixco-Emiliano 
zapata, kilómetro tres punto cinco municipio de Emiliano Zapata; en 
el cual se ordenó convocar a una Junta de Herederos, misma que 
se llevará a cabo a las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO en la 
Primera Secretaria de Acuerdos de este Juzgado bajo el expediente 
668/2023.

 Por medio del presente edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia para que se aperso-
nen a deducirlos en términos de Ley.

 Publíquese por DOS VECES consecutivas de DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, en el periódico de mayor circulación en el Estado de 
Morelos y en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

Jiutepec. Morelos a 09 de noviembre de 2023.
LIC. DOLORES BLANDINA ARANDA PERAL
Juez Primero Familiar de Primera Instancia del Noveno Distrito
Judicial en el Estado de Morelos.

LIC. JONATHAN EVERARDO RIVERA HERNÁNDEZ.
Primer Secretario de Acuerdos.

EDICTO

EXP. NÚM. 280/2022-1
TOMAS FIGUEROA ÁVILA
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 En los autos del expediente 280/2022-1, relativo al juicio CONTROVERSIA 
DEL ORDEN FAMILIAR SOBRE ALIMENTOS DEFINITIVOS, GUARDA Y CUS-
TODIA, promovido por GUADALUPE PÉREZ MACEDO en contra de TOMAS FI-
GUEROA ÁVILA, la Jueza Primero Familiar de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, ordeno el emplazamiento por medio de Edictos a 
TOMAS FIGUEROA ÁVILA, ordenado por auto de diecisiete de octubre de dos mil 
veintidós, once de enero y treinta y uno de octubre arribos de dos mil veintitrés, para 
que de contestación a la demanda entablada en su contra, en un plazo de TREINTA 
DÍAS, contado a partir de la fecha de la última publicación, quedando a disposición en 
esta secretaria las copias de traslado respectivas. Asimismo se le requiere para que al 
momento de contestar la demanda señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Zacatepec, Morelos, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo 
las posteriores notificaciones aún las personales se le harán por medio de “Boletín 
Judicial” que edita el Poder Judicial del Estado de Morelos; Por otra parte se hace 
de su conocimiento que mediante auto de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, 
se decretaron medidas provisionales consistentes en: Guarda y Custodia Provisional 
del niño de iniciales I.G.F.M, a favor de GUADALUPE PÉREZ MACEDO, con Depo-
sito Judicial ubicado en Calle Francisco Javier Mina, número 208, casa 10, Conjunto 
Habitacional Alejandra, Jojutla, Morelos, Pensión Alimenticia Provisional a favor del 
niño de iniciales I.G.F.M y a cargo de TOMAS FIGUEROA ÁVILA, por la cantidad 
de $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales, mismos que se 
deberá depositar ante este H. Juzgado, mediante certificado de entero expedido por 
el Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, dentro de los primeros cinco días de cada mes.

 Para su publicación por tres veces de tres en tres días en un periódico de 
mayor circulación en el Estado de Morelos.

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. VICTORIA PAREDES NOGUERÓN.

Vo.Bo.
A T E N T A M E N T E
JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA

El pasado 19 de noviembre concluyó en Cuernavaca el 
Encuentro Mexicano de Cartonería Morelos 2023, con-
vocado por la Secretaría de Turismo y Cultura (STyC) con 
el objetivo de ofrecer a maestras y maestros cartoneros de 
todo el país un espacio de intercambio y desarrollo para 
fortalecer y proyectar a la cartonería como expresión del 
arte popular y pilar de la identidad cultural nacional.
Al respecto, Julieta Goldzweig Cornejo, titular de la STyC, 
destacó que a esta convocatoria respondieron un total de 
70 maestras y maestros cartoneros de 17 estados incluyen-
do Morelos, con lo que se logró un nutrido y enriquece-
dor proceso de retroalimentación entre las y los artesanos.
Por su parte, Alva Araceli Villalobos Hernández, coordi-
nadora del Museo Morelense de Arte Popular, mencionó 
que, en las diversas actividades, los participantes externa-
ron el agradecimiento a la STyC por fomentar este tipo de 
espacios que promueve esta actividad, ayuda a la preserva-
ción de las técnicas y fomenta la enseñanza de las mismas 
entre las nuevas generaciones.
El encuentro, que se realizó del 17 al 19 de noviembre 
en el Centro de Desarrollo Comunitario Los Chocolates, 
contó con un colorido y emotivo desfile por las principales 
calles del Centro Histórico de Cuernavaca, así como talle-
res tanto para los artesanos como para público en general, 
mesas de trabajo, presentación de libro, conversatorio y 
expo venta.
La funcionaria destacó la gran aceptación del público en 
general que se interesó en sumarse a los talleres, como el 
de Alebrijes de cartonería, con 27 participantes; el de to-
ritos tradicionales, con 11; Muñecas encuartadas, igual-
mente 11; Milagritos, 17; y Chinelos 15 personas que 
tuvieron la oportunidad de aprender de las y los grandes 
maestros de la cartonería mexicana.
En dicho evento se contó con la participación de represen-
tantes cartoneros de Aguascalientes, Chihuahua, Ciudad 
de México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hi-
dalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Veracruz y Zacatecas.

Concluyó exitosamente el Encuentro 
Mexicano de Cartonería Morelos ‘23

DE LA REDACCIÓN 

EL PASADO 19 de noviembre concluyó en Cuernavaca el Encuentro Mexi-
cano de Cartonería Morelos 2023, convocado por la STyC con el objetivo 
de ofrecer a maestras y maestros cartoneros de todo el país un espacio de 
intercambio y desarrollo.
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EDICTO

SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, se encuentra radicado el expediente civil número 
524/2023-1, relativo al juicio Sucesorio Testamentario a Bienes de FRAN-
CISCO AVILA JIMENEZ, quien falleció el once de julio de dos mil veintidós 
a las once horas con cincuenta y dos minutos y tuvo su ultimo domicilio 
ubicado Calle José María Morelos y Pavón, numero 17 (diecisiete) Colonia 
Centro, del Poblado de San Gabriel las Palmas, Municipio de Amacuzac, 
Morelos; Denunciado por el Ciudadano AMADOR AVILA DOMINGUEZ.

 Se convoca a todos aquellos que se crean con derechos a la heren-
cia y a los acreedores para que se presenten ante este Juzgado a deducirlos 
en el término de Ley, asimismo se les hace saber que se señalaron las 
TRECE HORAS DEL DÍA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS.

 Para su Publicación por dos veces consecutivas de Diez en Diez 
días, en el Periódico el “Regional del Sur” y el Boletín Judicial que Edita en 
la Ciudad de Cuernavaca Morelos.

Puente de Ixtla, Morelos, 16 de Noviembre de 2023.
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. CLAUDIA MENDOZA SALGADO.

JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

M. EN D. JUAN MANUEL JIMENEZ AQUINO.

EDICTO

Yautepec, Morelos, a 15 de Noviembre de 2023.

 Ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radicado en la Pri-
mera Secretaría, el expediente número 409/2023-1 relativo al JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de MANUEL HUMBERTO GALI-
CIA MORALES también conocido como MANUEL HUMBERTO GALICIA, 
denunciado por MANUEL HUMBERTO GALICIA SMYTHE y ALAN JESÚS 
GALICIA SMYTHE.

 Se convoca a todas aquellas personas que se crean con derecho a 
la herencia y a los acreedores, a efecto de que se presenten ante este Juz-
gado a deducirlos dentro del término de ley, así mismo se hace saber que 
se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TRECE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para el desahogo de 
la junta de herederos.

 Para su publicación por dos veces consecutivas de DIEZ en DIEZ 
DÍAS en un periódico de mayor circulación y en el “Boletín Judicial” que se 
edita en el Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Cuerna-
vaca, Morelos.-

Yautepec, Morelos, a 15 de Noviembre del año 2023.

PRIMERA SECRETARIA

LIC. CONCEPCIÓN DE MARÍA AQUINO SUAREZ

Vo.Bo.
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRI-
TO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

Licenciada VALERIA VALENCIA VEGA ALTAMIRANO.

EDICTO

CARLOS ALBERTO RIVERA ARANGO

Cuernavaca, Morelos; a 13 de noviembre de 2023.

 En los autos del expediente número 276/2016, relativo al Juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR 
SOBRE PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido por DEISY JULIANA GARCIA MUÑOZ contra CARLOS AL-
BERTO RIVERA ARANGO en su resolutivo DECIMO de la SENTENCIA DEFINITIVA de fecha catorce de diciembre de 
dos mil veintidós, la Juez Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, ordenó 
notificarle los puntos resolutivos de la citada sentencia los cuales a la letra dicen: PRIMERO.- Este Juzgado Sexto 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, es competente para conocer y resolver el presente 
asunto y la vía elegida es la correcta do conformidad con lo expuesto en los Considerandos I y II de osta sentencia. 
SEGUNDO. La actora DEISY JULIANA GARCÍA MUÑOZ acreditó su acción sobre pérdida de la patria potestad en 
términos de lo previsto por el artículo 247 fracción IV del Código Familiar, que hizo valer contra el demandado CARLOS 
ALBERTO RIVERA ARANGO. TERCERO. El demandado CARLOS ALBERTO RIVERA ARANGO no compareció a 
juicio, siguiéndose en su rebeldía. CUARTO.- Se condena al demandado CARLOS ALBERTO RIVERA ARANGO a la 
Pérdida de la Patria Potestad respecto de su hija menor de edad M.R.G. QUINTO. Se declaran extintos al demandado 
CARLOS ALBERTO RIVERA ARANGO, los derechos derivados de la patria potestad a los que se refieren los artículos 
219, 220, 223, 232, 234 del Código Familiar vigente en el Estado. SEXTO.- Se decreta la guarda y custodia definitiva 
de M.R.G., a favor de la actora DEISY JULIANA GARCÍA MUÑOZ, y el depósito judicial de ambas, en el domicilio 
ubicado en CALLE FICUS NÚMERO 166, COLONIA SANTA MARÍA, CUERNAVACA, MORELOS. SÉPTIMO.- Se 
decreta como pensión alimenticia definitiva, en favor de la menor de edad M.R.G., y a cargo del deudor CARLOS 
ALBERTO RIVERA ARANGO, la cantidad mensual que resulte equivalente al salario diario vigente en el Estado, la 
cantidad mensual de $5,186.01 (cinco mil ciento ochenta y seis pesos 01/100 m.n.). Monto que deberá depositarse 
ante este Juzgado por meses adelantados, mediante el certificado de entero que al efecto expida el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia en el Estado, que será entregado a DEISY JULIANA GARCÍA MUÑOZ en representación 
de su hija menor de edad M.R.G., previa identificación y firma de recibido, para que por su conducto se la haga llegar 
al acreedor alimentista. Pensión alimenticia que tendrá un incremento automático mínimo, equivalente al aumento 
porcentual del salario diario general vigente en el Estado, de conformidad con lo ordenado por el artículo 47 del Código 
Familiar. OCTAVO.- Apercíbase al demandado CARLOS ALBERTO RIVERA ARANGO que deberá continuar con el 
cumplimiento de todos sus deberes como padre de su hija M.R.G., entre los cuales se encuentra la obligación de pro-
porcionar alimentos, con independencia de las sanciones penales a que haya lugar derivadas del incumplimiento de tal 
deber; dejando a salvo el derecho de la actora para que lo haga valer en la vía y forma que corresponda. NOVENO. Se 
decreta la suspensión del régimen de convivencias de la menor de edad M.R.G. con su progenitor CARLOS ALBERTO 
RIVERA ARANGO, en términos de lo señalado por el Considerando VII de este fallo. DÉCIMO.- Notifíquese los puntos 
resolutivos de la presente sentencia definitiva por edictos, por una sola vez en el Boletín Judicial y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado, al demandado CARLOS ALBERTO RIVERA ARANGO, lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 574 fracción II del Código Procesal Familiar para el Estado de Morelos. UNDÉCIMO.- Se 
levantan las medidas provisionales decretadas en auto quince de junio de dos mil dieciséis.
 Nota: Para su publicación por una sola vez en el Boletín Judicial y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado.

A T E N T A M E N T E.
LICENCIADO ERWIN OMAR LOPEZ BAHENA
TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.
Vo. Bo.
LICENCIADA LILLIAN GUTIERREZ MORALES
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO

EXP. 358/2023-2

 En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Ins-
tancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 
se encuentra radicada la SUCESION INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE ROSA MARIA BAHENA LOPEZ quien 
falleció el día quince de febrero de dos mil diecisiete, radi-
cado en la Segunda Secretaría el expediente 358/2023-2.

 Convóquese por medio de edictos a todas aque-
llas personas que se creyeren con derecho a la herencia y 
a los acreedores a efecto de que se presenten a deducir-
los dentro del término de Ley, señalándose las OCHO HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS VECES con-
secutivas de DIEZ en DIEZ DIAS en un periódico de ma-
yor circulación en la entidad, y en el “Boletín Judicial”, que 
se edita en el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado..

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 10 de Octubre del año 2023.
SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE 
MORELOS.

LIC. JAVIER ADRIÁN GARCÍA MARTÍNEZ.

Vo.Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

EDICTO

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.
PRESENTE.

Cuernavaca, Morelos, a 25 de octubre de 2023.

 Ante este Juzgado Noveno Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos; dentro del expediente número 
83/2023, se tiene por abierta y radicada en la Se-
gunda Secretaría la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes de JOSÉ ANTONIO RODRIGUEZ 
PERALTA, quien falleció el dieciocho de noviembre 
de dos mil veinte, siendo el último domicilio del de 
cujus el ubicado en: Calle Cuernavaca No. 21, Colo-
nia Lienzo del Charro en esta Ciudad de Cuernava-
ca, Morelos. Se convoca a todas aquellas personas 
y acreedores que se crean con derechos a la he-
rencia para que se presenten a deducirlo ante este 
Juzgado, así mismo se les hace del conocimiento 
que se señalan las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la JUNTA DE HEREDE-
ROS, prevista por los artículos 722 y 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.

 Nota: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el periódico 
“El Regional del Sur” y Boletín Judicial que se editan 
en esta ciudad.

A T E N T A M E N T E.
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ES-
TADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A. DE J. ANTONIO PÉREZ ASCENCIO

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LICENCIADA LILLIANA GARCÍA ALARCÓN.
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EDICTO

DAYRA ELENA ROSENDO ZÚÑIGA.
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

 En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, Tercera 
Secretaría, se encuentra radicado el expediente número 
113/2023, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL en ejercicio 
del JUICIO PLENARIO DE POSESIÓN promovido por 
NOÉ ROMERO MORALES, contra DAYRA ELENA RO-
SENDO ZÚÑIGA, y toda vez que por auto de fecha dieci-
nueve de octubre del dos mil veintitrés, se ordenó empla-
zar a la demandada DAYRA ELENA ROSENDO ZÚÑIGA, 
por medio de edictos a efecto de que se presente ante 
este Juzgado dentro de un término de TREINTA DÍAS, 
a partir de la última publicación, a contestar la demanda 
entablada en su contra, quedando las copias simples de 
traslado a su disposición en la Tercera Secretaría.
 Se le requiere a efecto de que al contestar la de-
manda entablada en su contra señale domicilio de su par-
te para oír y recibir notificaciones dentro de esta jurisdic-
ción, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de Boletín que se edita en esta 
Ciudad.

 Para su publicación por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial, así como en uno de los periódi-
cos de mayor circulación en el Estado de Morelos.

Cuernavaca. Morelos, a 31 de Octubre del 2023.

La Tercera Secretaria de Acuerdos.

LIC. YUNUEN PAOLA SAN VICENTE IRLAS.

Vo. Bo.
Juez Primero Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos.

D. EN D. ALEJANDRO HERNÁNDEZ ARJONA.

EDICTO
BERNABÉ ÁLVAREZ ALMAZAN
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.
PRESENTE.

 Por este conducto hago de su conoci-
miento que en el Juzgado Tercero Civil de Prime-
ra Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Morelos, se encuentra radicado el expediente 
número 145/2013, relativo al juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por FERNANDO 
MORGADO PALOMINO contra BERNABÉ ÁL-
VAREZ ALMAZAN, en virtud de que por auto 
de veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, 
se acredito el desconocimiento del domicilio del 
demandado BERNABÉ ÁLVAREZ ALMAZAN, 
se ordenó el emplazamiento por medio de EDIC-
TOS, para que dentro del improrrogable plazo de 
TREINTA DÍAS contados a partir de la última pu-
blicación, de contestación a la demanda entabla-
da en su contra, quedando a su disposición en la 
Segunda Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de traslado, requiriéndole para que se-
ñale domicilio dentro de la competencia territorial 
de este juzgado, con el apercibimiento que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le harán y le surtirán a 
través de su publicación en el Boletín Judicial.

 Para su publicación por tres veces de 
tres en tres días consecutivas en el BOLETÍN 
JUDICIAL que edita el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos así como en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Es-
tado.

Cuernavaca, Morelos; siete de octubre del dos 
mil veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. YANIN YOSHADARA RAMOS VARGAS.

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL PRIMIR DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. JUDITH TANIA CONTRERAS FLO-
RES

EDICTO
EXP. 330/2023-2

 En este Juzgado Séptimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Es-
tado de Morelos, se encuentra radicada la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARTIN 
GONZALEZ SALGADO quien falleció el día doce 
de julio de dos mil veintiuno, radicado en la Segun-
da Secretaría el expediente 330/2023-2.

 Convóquese por medio de edictos a todas 
aquellas personas que se creyeren con derecho a 
la herencia y a los acreedores a efecto de que se 
presenten a deducirlos dentro del término de Ley, 
señalándose las OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA OCHO DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verifi-
cativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 NOTA: Para su publicación por DOS VE-
CES consecutivas de DIEZ en DIEZ DÍAS en un 
periódico de mayor circulación en la entidad, y en 
el “Boletín Judicial”, que se edita en el H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado..

A T E N T A M E N T E.
Cuernavaca, Morelos, 25 de Octubre del año 2023.

SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JAVIER ADRIÁN GARCÍA MARTÍNEZ.

Vo. Bo.
M. EN D. ADRIÁN MAYA MORALES.
LA JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
En este Juzgado Octavo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado de Morelos, en la Tercera 
Secretaría bajo el número de expediente 
350/2023-3, se encuentra radicada la SU-
CESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de 
LUZ ALVEAR LÓPEZ, también fue cono-
cida como MARÍA DE LA LUZ ALVEAR 
LÓPEZ Y/O MA. DE LA LUZ ALVEAR 
LÓPEZ, quien falleció el día veintiocho de 
abril de mil novecientos ochenta y nueve a 
las doce horas con treinta minutos, siendo 
su último domicilio en Calle Salto chico, 
número 107, Colonia Tlaltenango per-
teneciente al Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, denunciada por ALICIA ROBLES 
ALVEAR Y LEONOR ROBLES ALVEAR. 

Asimismo se señalaron las OCHO HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para que tenga verificativo 
el desahogo de la junta de herederos. 

Se convoca a todas aquellas personas 
que se creyeren con derecho a la heren-
cia, para que presenten a deducirlos den-
tro del término de ley. 

NOTA: para su publicación por dos veces 
de diez en diez días en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado de More-
los, y en el “Boletín Judicial” que se edita 
en el Estado. 

Cuernavaca, Morelos, a 25 de septiembre 
del año 2023.

TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO OCTAVO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. MARÍA DEL CARMEN AQUINO 
SUÁREZ. 

JUEZ OCTAVO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. OSCAR ISRAEL GÓMEZ CÁRDE-
NAS.

EDICTO

Jiutepec, Mor; 14 de noviembre del 2023.

FELIPE GONZALEZ CRUZ
En el lugar en que se encuentre.

 En el Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Noveno 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos con residencia en Jiutepec, Morelos, 
BLANCA IRMA ERAZO BRAVO, NOHEMÍ MAGDALENA ERAZO BRAVO, 
VERÓNICA GONZÁLEZ BRAVO, MARIO MIGUEL GONZÁLEZ BRAVO de-
nunciaron la sucesión a bienes de JOSEFINA BRAVO SÁNCHEZ, misma 
que se radicó en la Segunda Secretaria de Acuerdos bajo el expediente 
199/2023-2, en el cual se ordenó por auto dictado en diligencia de fecha 
veintiuno de agosto del dos mil veintitrés, emplazarlo por medio de edictos, 
en consecuencia se le notifica el auto de tres de marzo del dos mil veintitrés, 
en el cual se admitió la denuncia de la sucesión antes señalada, con las 
copias simples exhibidas de la demanda incidental y documentos anexos 
a la misma, se le corre traslado al demandado, haciéndole saber que debe 
presentarse ante este juzgado dentro del término de TREINTA DÍAS, conta-
dos a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca a hacer 
valer los derechos que le pudieran corresponder, asimismo se le requiere 
para que designe domicilio procesal para oír y recibir notificaciones dentro 
de la jurisdicción de este juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán y 
les surtirán efectos a través de la publicación en el Boletín Judicial, quedan-
do a su disposición en esta Secretaria las copias de traslado de la demanda 
y sus anexos

 Publíquese por tres veces de tres en tres días en el periódico de 
Mayor Circulación y en el Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos.

Segunda Secretaria de Acuerdos.
Lic. Dulce Michell Rodríguez Flores

Vo. Bo.
Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del
Noveno Distrito Judicial en el Estado.

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS
PRESENTE

En el Juzgado Primero Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el 
Estado de Morelos con residencia en Jiute-
pec, Morelos, EUGENIA ROLDAN ROMÁN 
también conocida como EUGENIA ROL-
DAN DE QUEVEDO, ISRAEL ALEJANDRO 
Y LIZETTE EUGENIA ambos de apellidos 
QUEVEDO ROLDAN, por su propio dere-
cho y en su carácter de cónyuge supérstite y 
descendientes en primer grado, denuncian 
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bie-
nes de JAIME QUEVEDO GARCÍA, quien 
falleciera a las diecisiete horas con veinte 
minutos del día veintiséis de mayo de dos 
mil veintitrés, siendo su último domicilio el 
ubicado en Avenida del Panteón, número 
63, Colonia Pro-hogar, código postal 62765, 
en el Municipio de Emiliano Zapata, Estado 
de Morelos; en el cual se ordenó convo-
car HEREDEROS A JUNTA, misma que 
se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, en la Segunda Secretaria 
de Acuerdos bajo el expediente 658/2023 
segunda secretaria.
 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia para que se aper-
sonen a deducirlos en el término de Ley.
 Publíquese por dos veces consecu-
tivas de diez en diez días, en el periódico de 
mayor circulación, así como también en el 
Boletín Judicial que edita el H. Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado de Morelos.

LIC. JEMIMA ZÚÑIGA COLÍN

Jiutepec, Morelos a trece de noviembre del 
año dos mil veintitrés.
Secretaria de Acuerdos.

Licenciada DOLORES BLANDINA ARANDA 
PERAL. Juez Primero Familiar de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial en el
Estado de Morelos.

EDICTO
C. MARGARITA CORTEZ MARINO.
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUEN-
TREN.

 En los autos del expediente 
376/2023 relativo a la vía Especial el Di-
vorcio Incausado promovido por Juan Luis 
Soto Ortiz contra Margarita Cortez Marino, 
Segunda Secretaria, la Jueza Primero Civil 
de Primera Instancia del Octavo Distrito Ju-
dicial del Estado, ordenó mediante auto de 
nueve de noviembre de dos mil veintitrés, el 
emplazamiento por medio de Edictos a Mar-
garita Cortez Marino en virtud de ignorarse 
su domicilio, haciéndole del conocimiento a 
la demandada que cuenta con el plazo de 
TREINTA DÍAS para dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, el cual se 
contara a partir del día siguiente de la última 
publicación, en términos de lo ordenado me-
diante auto admisorio de doce de junio de 
dos mil veintitrés; haciéndole saber que las 
copias para traslado se encuentran a su dis-
posición en esta Segunda Secretaria, requi-
riéndosele para que señale domicilio dentro 
de la Jurisdicción de este Juzgado para oír 
y recibir notificaciones, apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo así las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, 
le surtirán efecto por medio del Boletín Judi-
cial que Editan en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

 PARA SU PUBLICACION POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS 
EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN EL PE-
RIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN 
EL ESTADO.

XOCHITEPEC, MOR., A 14 DE NOVIEM-
BRE DEL 2023.
LA C. SEGUNDA SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO CIVIL DEL 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTA-
DO

M. EN D. YOVIZNAH AQUINO DÍAZ.

Vo.Bo.
JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS

M. EN D. PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ.

AÑO   35 / #11728

Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N



19 |   EL REGIONAL DEL SUR  |  Miércoles 22 de noviembre de 2023

Elementos de la Agencia de In-
vestigación Criminal (AIC) ads-
critos al Grupo de Recuperación 
de Vehículos recobraron cuatro 
automotores, uno con alteración 
en sus medios de identificación y 
tres con reportes de robo vigente. 
De los hechos, un hombre acudió 
a la Unidad de Bienes Asegurados 
situada en la colonia Rubén Jara-
millo de Temixco para solicitar la 
constancia de identificación ve-
hicular de un Volkswagen, Jetta, 
modelo 2004, de color plata, ya 
que tenía la intención de vender-
lo, sin embargo, durante la ins-
pección, el perito en mecánica 
identificativa se percató de que los 
números plasmados en el motor 
presentaban alteraciones.
El hallazgo se le hizo del conoci-
miento a quien creyó ser el legíti-
mo propietario, quien mostró dis-
ponibilidad para el desarrollo de 
la investigación. El hombre refirió 
que lo compró de uso, hace un par 
de años, a una persona que no co-
nocía, la cual anunció la venta del 
auto a través de redes sociales y él 

espondió. 
En otro hecho, la AIC localizó un 
Nissan, Tsuru, de color blanco, 
que había sido robado con violen-
cia en calle Tlahuicas de la colonia 
Tepuente, en Cuernavaca, vehí-
culo que horas después del hecho 
fue hallado a unas cuadras del lu-
gar del robo y asegurado para las 
diligencias correspondientes. 
Así también, durante un recorri-
do de investigación, los agentes 
recuperaron una motocicleta con 
reporte de robo vigente. El hallaz-
go se realizó en calle José María 
Morelos de la colonia Los Presi-
dentes del municipio de Temixco, 
en donde visualizaron una Suzuki, 
tipo 125, color azul, de la que al 
corroborar sus números identifi-
cativos, arrojó reporte de robo de 
fecha 12 de noviembre de 2023. 
De igual forma, en el municipio 
de Cuautla, elementos de la AIC 
de la zona Oriente recuperaron 
una moto de la marca Italika, mo-
delo 250z, la cual fue hallada en 
avenida Constituyentes de la co-
lonia Centro, la unidad contaba 
con reporte de robo de fecha 10 
de noviembre de 2023.

En procedimiento abreviado, la 
Fiscalía Metropolitana obtuvo 
sentencia de dos años de prisión 
en contra de Romualdo “N” por 
delitos contra la salud en su mo-

dalidad de narcomenudeo, por 
posesión de metanfetamina con 
fines de comercio.
El indiciado solicitó someterse a 
un mecanismo de aceleración de 
proceso, en el cual aceptó que el 
13 de marzo del presente año, se 

Sobre los hechos de violencia re-
gistrados durante la madrugada 
del lunes 20 de noviembre, la Fis-
calía General del Estado de Mo-
relos informó que personal de la 
Agencia de Investigación Crimi-
nal (AIC), y de la Coordinación 
General de Servicios Periciales 
realizaron la intervención en las 
colonias San Antón, Altavista y 
Bellavista de la capital del estado, 
en donde se registró un enfrenta-
miento armado entre elementos 
de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano de Cuernava-
ca (Seprac) y un grupo de perso-
nas civiles.
De las distintas acciones pericia-
les se realizó el levantamiento de 
un total de nueves personas sin 
vida; dos de ellos elementos de la 
Policía de Cuernavaca, así como 
el aseguramiento de nueve armas 
largas, dos armas cortas, dos ca-
mionetas, chalecos antibalas y 
radio comunicadores, y se cuenta 
con registro de cuatro personas 
lesionadas; dos de ellos elemen-
tos policiales.
Los cuerpos fueron trasladados 
al Servicio Médico Forense para 
la necropsia de ley y la identifica-
ción de cada uno de las personas 
que perdieron la vida en el referi-
do enfrentamiento.
Sobre los hechos, personal de la 
Unidad Especializada en la Es-
cena del Crimen acudió a la Cal-
zada de los Actores de la colonia 
San Antón, en donde se aseguró 
una camioneta Jeep Grand Che-
rokee, color rojo con placas de 
circulación del Estado de Méxi-
co, en donde se aseguraron cinco 
armas largas y un arma corta, se 
realizó el levantamiento legal del 
cuerpo sin vida de un masculino 
identificado como Salvador “N” 
de 32 años de edad, con domi-
cilio en el municipio de Taxco de 
Alarcón, estado de Guerrero, y se 
fijaron y embalaron diversos in-
dicios balísticos.
Posteriormente, sobre la calle 
Retorno Amapola de la colonia 
Altavista, donde inició el conflic-
to armado, se realizó el levanta-
miento legal del cuerpo sin vida 
de un masculino identificado 
como José Armando “N” de 57 

años de edad de ocupación cho-
fer. En el lugar se aseguró una 
camioneta de color guinda, azul 
y blanco y se fijaron y embalaron 
indicios balísticos.
Por últimos, peritos acudieron a 
la Avenida Emiliano Zapata de la 
colonia Bellavista, en donde se 
registró el último enfrentamiento 
armado, los peritos realizaron el 
aseguramiento de una camione-
ta Nissan Rogue de color negro, 
con placas LZC-728-A del Esta-
do de México, en donde se reali-
zó el levantamiento de los cuer-
pos sin vida de cinco masculinos.
Dos de las personas fueron iden-
tificadas como Luis Fernando 
“N” de 20 años, con domicilio 
en el municipio de Cuernavaca, y 
Andrés Aldahir “N” de 24 años, 
con domicilio en el municipio de 
Iguala de la Independencia, del 
estado de Guerrero, en tanto tres 
personas más no portaban iden-
tificación alguna, por lo que se 
desarrollan las acciones periciales 
para la identificación de los mis-
mos.
A bordo de la camioneta Rogue 
se aseguraron cuatro armas largas 
y una corta, chalecos balísticos y 
radio comunicadores, fijándose 
diversos indicios balísticos.
Este mismo lunes, personal del 
Servicio Médico Forense acudió 
al Hospital General de Cuerna-
vaca en donde se realizó el levan-
tamiento legal de los cuerpos sin 
vida de dos elementos de la Po-
licía de Cuernavaca, Juan Carlos 
“N” de 40 y Francisco “N” de 49 
años de edad, cuyos cuerpos fue-
ron entregados a sus familiares 
durante este lunes.
En un centro hospitalario se 
atiende a dos elementos policia-
les más, así como un masculino 
identificado como Julio César 
“N”, quien resultó lesionado 
en la colonia San Antón, y José 
Antonio “N”, lesionado en el 
primer evento registrado en la 
colonia Altavista.
A través de la Fiscalía Metropoli-
tana se inició una carpeta de in-
vestigación por los hechos regis-
trados, y se realizan los actos de 
investigación correspondientes, 
sin que al momento hayan sido 
reclamados los cuerpos sin vida 
que se resguardan en el Servicio 
Médico Forense.

Sentencia por narcomenudeo 
en Cuernavaca para Romualdo
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La AIC recuperó cuatro 
automotores: uno, con alteración 
y tres, con reportes de robo
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encontraba al exterior de una su-
cursal bancaria ubicada en la colo-
nia Cantarranas.
Elementos policiales recibieron el 
reporte de la presencia del mascu-
lino quien tenía aproximadamente 
una hora en el lugar observando 
a los usuarios de la institución fi-
nanciera, por lo que acudieron al 
lugar y al ser vistos por el hombre 
se empezó a retirar, al ser alcanza-
do y revisado, se le encontró en 
posesión de dosis de metanfeta-
mina.
En audiencia de procedimiento 
abreviado, se le impuso a Romual-

do “N” de 37 años de edad, una 
condena de dos años de prisión y 
al pago de multa.
Romualdo fue sentenciado a de-
más a 16 años de prisión por 
el delito de robo calificado co-
metido el 20 de septiembre de  
2021 en contra del empleado 
de una empresa ubicada en la  
colonia La Pradera a quien des-
pojó de más de 100 mil pesos. 
Adicionalmente enfrenta proceso 
por robo a cuenta habiente en el 
municipio de Emiliano Zapata, 
cometido el 09 de agosto del año 
2022.

FGE comenzó identificación de presuntos 
delincuentes abatidos por Policía capitalina
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La Fiscalía Regional Oriente ob-
tuvo de un Juez de Control un 
auto de vinculación a proceso en 
contra de Jurgen Iván “N”, quien 
se desempeña como regidor en el 
municipio de Tepalcingo, por el 
delito de privación ilegal de la li-
bertad agravada, por lo que se le 
impuso la prisión preventiva justi-
ficada como medida cautelar. 
En relación a los hechos mani-
festados por la víctima, fue el 07 
de noviembre cuando la mujer de  
30 años de edad acudió al do-
micilio del imputado con la fi-
nalidad de que le entregara unos  
lentes adquiridos durante una 
campaña impulsada por el Ayun-
tamiento de Tepalcingo, para la 
obtención de anteojos con gra-
duación.
En el camino, la víctima tuvo con-
tacto con el indiciado quien de 
manera agresiva comenzó a insul-
tarla y posteriormente la agredió 
físicamente, y mediante el uso de 
la fuerza la subió a su vehículo da-
ñando los teléfonos celulares de la 
afectada para que no pudiera pe-
dir auxilio, trasladándola a un ne-
gocio ubicado sobre la calle Inde-
pendencia del Barrio Santa Cruz 
del mismo municipio, en donde 
supuestamente le entregaría los 
lentes. 
Al llegar al lugar la mujer encon-
tró a un conocido a quien pidió 
llamara a la policía para que la 

ayudara, comunicándose al nú-
mero de emergencias y al lugar 
acudieron elementos policiales a 
quienes la mujer refirió lo suce-
dido y que era su deseo proceder, 
por lo que los uniformados reali-
zaron la detención de Jurgen Iván 
“N” de 33 años de edad, mismo 
que fue certificado medicamente 
y puesto a disposición del Agente 
del Ministerio Público de la zona 
Oriente.
Al ejercer la acción penal, la repre-
sentante social formuló imputa-
ción en su contra y vertió los datos 
de prueba en los que se acredita la 
presunta responsabilidad de Jur-
gen Iván “N” en los delitos de 
daños dolosos, amenazas y priva-
ción ilegal de la libertad agravado, 
los cuales permitieron al Juzgador 
vincularlo a proceso.
Durante la audiencia, la mujer víc-
tima otorgó el perdón al presunto 
responsable por cuanto los delitos 
de daños dolosos y amenazas, pa-
gándole el hombre a la afectada 
la cantidad de 11 mil 800 pesos 
como reparación del daño.
En fecha próxima se realizará la 
audiencia donde el indiciado so-
licitó acuerdo para solución alter-
na del procedimiento por cuanto 
al delito de privación ilegal de la 
libertad agravada, mientras tanto 
permanecerá en prisión preventi-
va justificada como medida caute-
lar y se estableció el plazo de un 
mes como cierre de investigación  
complementaria

Mediante la aplicación de un me-
canismo de aceleración de proce-
so, la Fiscalía Metropolitana ob-
tuvo en contra de Ángel “N” una 
sentencia condenatoria de más de 
16 años de prisión por los delitos 

de violación y corrupción de me-
nores, cometido en contra de una 
menor de edad en el municipio de 
Emiliano Zapata.
Ángel “N” aceptó que durante el 
mes de septiembre del año 2021 
habría enviado mensajes telefó-
nicos a la menor de 12 años de 

edad, y después de varias conver-
saciones le pidió imágenes en ropa 
interior, enviando a su vez el mas-
culino imágenes íntimas.
En el mes de octubre de 2021 lla-
mó a la menor para pedirle que 
acudiera a su casa ubicada en la 
colonia Manuel Hernández, en 
Emiliano Zapata, lugar donde la 
ultrajó.
Al realizarse la denuncia y judicia-
lizarse la carpeta de investigación, 
el Ministerio Público Especializa-
do obtuvo una orden de aprehen-
sión en contra del agresor, man-
damiento cumplimentado por 
personal de la Agencia de Inves-
tigación Criminal (AIC) quienes 
realizaron la detención de Ángel 
“N” de 41 años de edad.
Al avanzar las etapas procesales 
solicitó someterse a un procedi-
miento abreviado mediante el 
cual le fue impuesta una condena 
de 16 años y ocho meses de pri-
sión, y al pago por la reparación 
del daño a favor de la menor víc-
tima.

La Unidad Especializada en Deli-
tos Sexuales de la Fiscalía Regio-
nal Oriente demostró de manera 
plena la responsabilidad de Édgar 
Adrián “N”, en el delito de vio-
lación cometido en el municipio 
de Cuautla, obteniéndose de la 
justicia oral una sentencia de 20 
años de prisión y al pago por la 
reparación del daño a favor de la 
víctima. Édgar Adrián enfrenta 
además siete procesos por delitos 
sexuales cometidos en la región 
oriente.
Los hechos que derivaron la de-
nuncia establecen que la mujer 
víctima de 40 años de edad, a 

través de redes sociales vio una 
publicación en donde solicitaban 
una persona para realizar aseo 
doméstico en un domicilio en la 
colonia Tierra y Libertad del mu-
nicipio de Cuautla, contactándo-
se por la misma aplicación con 
una supuesta mujer quien le dio 
información acerca del presunto 
trabajo.
La víctima acudió al inmueble la 
mañana del 24 de septiembre del 
2021, lugar en donde fue aborda-
da por el hoy sentenciado quien le 
dijo que era hijo de la persona que 
la iba a contratar y que la llevaría 
al lugar, caminando sobre unas 
calles percatándose la victima que 
se dirigían hacia un campo de cul-

tivo. 
Al ver el lugar en solitario, la mu-
jer pretendió regresar, sin embar-
go, Édgar Adrián “N” sacó de 
entre sus ropas un cuchillo el cual 
colocó en el cuello de la víctima a 
quien amenazó con privarla de la 
vida, y posteriormente consumar 
la violación.
La afectada acudió a la Fiscalía 
Oriente a presentar la denuncia 
correspondiente, y al judicializar-
se la carpeta de investigación, el 
Ministerio Público obtuvo una 
orden de aprehensión en contra 
de Édgar Adrián quien fue deteni-
do por personal de la Agencia de 
Investigación Criminal (AIC).
Al presentarlo ante la autoridad 
requirente se desarrollaron las 
diversas etapas procesales llegán-
dose a la audiencia de juicio oral, 
en la que el Agente del Ministerio 
Público vertió pruebas que acredi-
taron la plena responsabilidad de 
Edgar Adrián “N” en el delito de 
violación equiparada.
El Tribunal de Enjuiciamiento va-
loró el acervo probatorio y emi-
tió una sentencia condenatoria en 
contra de Édgar Adrián “N”, a 
quien se impuso una pena de 20 
años de prisión y al pago por la 
reparación del daño a favor de la 
víctima.
Édgar Adrián enfrenta además 
siete procesos en su contra por 
delitos sexuales cometidos en la 
región oriente del estado.

Violador serial tiene primeros 20 años 
de sentencia; va a otros siete procesos
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Más de 16 años de condena por 
violación y corrupción de menores
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Regidor de Tepalcingo, 
vinculado por privación 
ilegal de la libertad
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